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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

   CVE-2019-4672   Orden HAC/33/2019, de 16 de mayo de 2019, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de subvenciones del programa de Lan-
zaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Las lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario están concebidas para permitir in-
crementar las probabilidades de sus participantes para encontrar empleo, mejorando las es-
trategias de auto postulación de cara a la contratación por terceros, o bien uniéndose a otras 
personas para encontrar un empleo individual o colectivo, o bien creando pequeñas empresas 
para el desarrollo del autoempleo. Además, posibilitan trabajar en paralelo, con los miembros 
participantes en el programa, en labores solidarias para ayudar a las personas que se encuen-
tren en situación crítica por estar en situación de desempleo y no tener recursos económicos 
sufi cientes. 

 Esta iniciativa no se centra exclusivamente en la formación en técnicas de búsqueda de 
empleo o en la mera puesta a disposición de recursos informáticos para canalizar la informa-
ción, sino que empodera a las personas desempleadas, utiliza la fi gura central del coach como 
entrenador y colaborador en la consecución de objetivos, y plantea la creación de redes de 
apoyo informales para la generación de microempresas y la inserción laboral. 

 Para su implantación, se opta por las entidades locales de Cantabria como agentes cola-
boradores, y para su gestión, por el otorgamiento de subvenciones públicas en régimen de 
concurrencia competitiva, fi nanciando los gastos de contratación del coordinador (coach) de 
cada lanzadera y otros gastos corrientes. 

 Como medida de política activa de empleo, se confi guró inicialmente como programa pro-
pio de la Comunidad Autónoma de Cantabria, dentro del Eje 1 "Orientación" del Plan Anual de 
Política de Empleo. Desde 2019, el programa Lanzaderas de Empleo tiene ya la consideración 
de programa común en el Sistema Nacional de Empleo, y así se refl eja en el Plan Anual de 
Políticas de Empleo 2019. 

 Su gestión, a través de la concesión de las subvenciones, se realizará mediante la compa-
ración de las solicitudes presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, 
a fi n de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 
previamente fi jados en estas bases reguladoras y adjudicar, con el límite fi jado en la convoca-
toria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación 
de los citados criterios. 

 Respecto a este último apartado, se tendrán en cuenta diferentes aspectos como: el nú-
mero de personas desempleadas, paradas, existentes en el municipio que presenta la solici-
tud; las infraestructuras de apoyo al emprendimiento de titularidad municipal con que cuente 
la entidad solicitante, el personal especializado en la plantilla municipal cuyas funciones sean 
el apoyo y acompañamiento a las personas emprendedoras, el fomento de la creación de em-
presas y del empleo en general; las mejoras en la infraestructura disponibles para la lanzadera 
sobre la mínima exigida; o las medidas de apoyo y acompañamiento que la entidad solicitante 
se compromete a prestar a los participantes, durante y a la fi nalización de la lanzadera. Como 
novedad, se incorporan como criterios de valoración, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 16.3.e) de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria, 
modifi cado por la Ley de Cantabria 2/2019, de 7 de marzo, para la igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres, el desarrollo de políticas o actuaciones dirigidas a la igualdad de mujeres 
y hombres, así como en la integración de la perspectiva de género en el proyecto. 
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 Finalmente, en cuanto al régimen de justifi cación de los fondos, resultará de aplicación lo 
previsto en el artículo 31.7 de la Ley de Subvenciones de Cantabria en aquellos casos en que 
la entidad benefi ciaria tenga la condición de Administración Pública; para el resto de casos 
será de aplicación la modalidad de cuenta justifi cativa con aportación de justifi cantes de gasto. 

 En virtud de lo expuesto, en el marco de lo dispuesto en la Ley de Cantabria 10/2006, de 
17 julio, de Subvenciones de Cantabria, y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
35 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de 
la Administración y del Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de subvenciones 

para la puesta en marcha de lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario. 
 Se entiende por lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario, aquellos proyectos que 

permiten incrementar, a través de la intervención de una persona entrenadora profesional o 
coach, denominada coordinadora LEES, las probabilidades de sus participantes para encontrar 
empleo, mejorando las estrategias de auto postulación de cara a la contratación por terceros, 
o bien uniéndose a otras personas para encontrar un empleo individual o colectivo, o bien 
creando pequeñas empresas para el desarrollo del autoempleo. 

 A los efectos establecidos en esta Orden, se entiende por participantes a las personas des-
empleadas, inscritas como demandantes de empleo y servicios o solicitantes de servicios en el 
Servicio Cántabro de Empleo, así como las personas inscritas como demandantes de empleo 
y servicios o como solicitantes de servicios, ocupadas, con una jornada de trabajo inferior a 
veinte horas semanales, seleccionadas para participar en cada lanzadera y que serán tutoriza-
das por cada persona de coordinación LEES. 

 2. El ámbito de aplicación territorial será la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 2. Financiación. 
 1. La fi nanciación se hará con cargo a los créditos de los Presupuestos Generales de la Co-

munidad Autónoma para cada ejercicio que se determinen en cada convocatoria. 
 2. En el supuesto de que una vez resuelta la convocatoria se haya agotado el importe 

afectado a la misma, si se producen renuncias, se podrán asignar nuevas concesiones sin ne-
cesidad de nueva convocatoria a los proyectos que no llegaron a obtener subvención y que de 
acuerdo con los criterios de valoración mantenían una posición inmediatamente posterior a la 
de los proyectos subvencionados. 

 Artículo 3. Entidades benefi ciarias. 
 1. Podrán ser benefi ciarias de estas ayudas los municipios y las entidades locales supra-

municipales de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o sus entidades dependientes, que 
cumplan los siguientes requisitos: 

 a) Los establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subven-
ciones de Cantabria. 

 b) Que gocen de capacidad técnica y de gestión sufi cientes para la ejecución del correspon-
diente proyecto. 

 c) Que tengan una población censada superior a 7.000 habitantes, según las últimas cifras 
de población publicadas por el Instituto Nacional de Estadística a la fecha de fi nalización del 
plazo de presentación de solicitudes, resultantes de la revisión del padrón municipal. 

 d) Contar con la siguiente infraestructura mínima: 
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 Disponer, en el momento de presentación de la solicitud de una infraestructura de locales y 
equipamientos adecuada para prestar, de forma individualizada y grupal, los servicios corres-
pondientes a un proyecto de Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario en los términos 
establecidos en esta Orden. 

 A estos efectos, al menos deberán contar con los siguientes recursos: 
 — Un despacho diferenciado del resto de dependencias para atención individualizada por 

parte del/la coordinador/a LEES con disponibilidad exclusiva para la entidad. El despacho de-
berá tener un mínimo de 6 metros cuadrados de superfi cie. 

 — Un aula para atención grupal diferenciada del resto de dependencias, y disponibilidad no 
compartida con otra entidad y con capacidad para albergar a 25 personas, que cuente permanen-
temente con al menos cinco ordenadores con conexión a Internet, una impresora, y un proyector 
y mobiliario auxiliar. El aula deberá tener un mínimo de 24 metros cuadrados de superfi cie. 

 — Un acceso efi ciente (banda ancha) a Internet (para la conexión al Sistema de Informa-
ción del Servicio Cántabro de Empleo). 

 — Adecuación del local a la normativa en vigor en materia de accesibilidad y no discrimina-
ción de las personas con discapacidad. Lo que conllevará la presentación de un Certifi cado de 
accesibilidad emitido por una entidad legalmente habilitada. 

 Sin perjuicio de la obligatoriedad de aportar este documento, el Servicio Cántabro de Em-
pleo podrá recabar el asesoramiento del Centro de Accesibilidad y Ayudas Técnicas (CAT) del 
Instituto Cántabro de Servicios Sociales, especialmente en el caso de que el certifi cado presen-
tado ofrezca dudas sobre su alcance. El informe que emita el CAT será vinculante. 

 e) Acreditar una demanda de, al menos, 15 personas interesadas que cumplan los requisi-
tos para participar en la lanzadera. Estas personas podrán estar inscritas en el municipio o en 
otros próximos al mismo. 

 2. Las entidades solicitantes, para ser benefi ciarias, deberán acreditar con anterioridad a 
dictarse la propuesta de resolución que se encuentran al corriente del cumplimiento de sus obli-
gaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, frente a la Seguridad 
Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Artículo 4. Requisitos en las lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario. 
 1. Los proyectos de lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario deberán ajustarse a 

las especifi caciones técnicas descritas en el anexo, siendo su duración de ocho meses. 
 2. Las personas que sean contratadas como coordinadoras LEES deberán reunir los siguien-

tes requisitos con anterioridad y hasta la fecha de su contratación: 
 a) Estar en situación de desempleo. 
 b) Tener una titulación universitaria, ofi cialmente reconocida. 
 c) Contar, al menos, con un curso de formación específi ca en metodología de coaching de 

un mínimo de 60 horas de duración. 
 3. Los criterios preferentes para la selección de las personas participantes serán estableci-

dos por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. En todo caso, las personas participantes 
deberán reunir los siguientes requisitos con anterioridad a su incorporación al proyecto: 

 a) Estar en situación de desempleo. 
 b) Estar inscritas en una ofi cina de empleo del Servicio Cántabro de Empleo como deman-

dantes de empleo y servicios o como solicitantes de servicios. 
 No obstante, también podrán participar las personas inscritas como demandantes de em-

pleo y servicios o como solicitantes de servicios, ocupadas, con una jornada de trabajo inferior 
a veinte horas semanales. 

 4. Las personas que con anterioridad hayan participado en una lanzadera de empleo podrán 
participar en el caso en el que en el acuerdo personal de empleo que tengan suscrito con su 
tutor o tutora, se establezca la necesidad de participar nuevamente en este programa. 
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 5. Las convocatorias podrán establecer colectivos específi cos de personas destinatarias. Así 
mismo, las convocatorias podrán determinar ámbitos territoriales, para los que establecerán el 
número de proyectos subvencionables, en función de las necesidades detectadas por el Servi-
cio Cántabro de Empleo, procurando la mejor distribución territorial de los recursos. 

 Artículo 5. Cuantía y destino de la subvención. 
 1. La cuantía de la subvención por cada lanzadera de empleo y emprendimiento solidario 

se establece en 36.250,00 euros, estando destinada a fi nanciar los siguientes gastos con los 
límites que se expresan a continuación 

 a) Contratación de la persona de coordinación LEES, 27.000,00 euros. 
 b) Gastos de organización y funcionamiento, hasta un máximo de 9.250,00 euros. 
 En este apartado sólo serán subvencionables los siguientes gastos: 
 1.º Material formativo y de ofi cina. 
 2.º Contratación de formadores y ponentes externos. 
 3.º Material de difusión y comunicación. 
 4.º Gastos de organización de actividades, eventos y jornadas autorizadas. 
 5.º Gastos de desplazamiento y dietas del/la Coordinador/a. 
 6.º Gastos de desplazamiento grupales de las personas participantes y del Coordinador/a, 

para la asistencia a actividades, eventos y jornadas previamente autorizadas por el Servicio 
Cántabro de Empleo fuera de los locales que componen el centro de atención de la Lanzadera 
de Empleo y Emprendimiento Solidario en cada entidad benefi ciaria. 

 7.º Gastos de desplazamientos de las personas usuarias, desde su domicilio hasta el centro 
de atención (de la Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario), en los supuestos, la 
cuantía y los límites establecidos para el personal de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 El domicilio a efectos de abonar el concepto de desplazamientos de las personas participan-
tes será el domicilio de residencia que fi gure en su demanda de empleo. 

 8.º Gastos de guardería de descendientes de participantes menores no escolarizados, así 
como los gastos generados por el cuidado de ascendientes hasta segundo grado de paren-
tesco, referidos en todo caso a los días de asistencia. 

 Las entidades benefi ciarias deberán destinar el importe de este apartado 5.1 b) de esta sub-
vención a cubrir preferentemente los gastos identifi cados en los puntos 7.º y 8.º de este apartado. 

 2. Los gastos, para poder ser subvencionables, deberán haberse realizado en los siguientes 
ámbitos temporales: 

 a) Contratación del/la coordinador/a LEES: durante la ejecución del proyecto de lanzadera. 
 b) Gastos de organización y funcionamiento: desde un mes antes al inicio de la ejecución 

del proyecto de lanzadera hasta su fi nalización. 
 3. Serán por cuenta de cada entidad benefi ciaria todos los gastos asociados que puedan 

derivarse en concepto de alquiler de locales, equipos informáticos y equipos auxiliares. 

 Artículo 6. Procedimiento de concesión. 
 1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de con-

currencia competitiva. Para la concesión de las mismas se tendrán en cuenta los principios 
de publicidad, igualdad, concurrencia competitiva y objetividad, regulándose conforme lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en cuanto constituyan legislación básica 
del Estado, y en la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

 La concesión de las subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
presentadas que reúnan las condiciones para acceder a la subvención, a fi n de establecer un 
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orden de prelación entre las mismas para cada uno de los dos créditos presupuestarios que 
fi nancian la convocatoria, de acuerdo con los criterios de valoración fi jados en el artículo 10, y 
adjudicando, con el límite fi jado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquéllas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 

 Cada convocatoria podrá delimitar ámbitos y subámbitos territoriales de actuación y/o co-
lectivos a los que vayan dirigidos los proyectos. 

 La concurrencia competitiva se aplicará para cada uno de los ámbitos territoriales de ac-
tuación o subámbitos cuando existan, y/o sobre los colectivos a los que vayan dirigidos los 
proyectos. 

 El Comité de Valoración podrá proponer la concesión de la subvención a aquellas entidades 
del mismo ámbito territorial o, de no existir, al resto de ámbitos o subámbitos territoriales, 
siempre según el orden de puntuación obtenida. 

 No obstante, lo anterior, no será necesario fi jar un orden de prelación entre las solicitudes 
presentadas que reúnan los requisitos establecidos en el caso de que el crédito consignado 
en la convocatoria fuera sufi ciente, atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el 
plazo de presentación. 

 2. En uso de la habilitación contenida en el artículo 45.1 b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, todas las 
notifi caciones que durante las fases del procedimiento deban realizarse, serán sustituidas por 
su publicación en el tablón de anuncios del Servicio Cántabro de Empleo (paseo General Dá-
vila 87, Santander). La publicación en dicho tablón sustituirá a la notifi cación, surtiendo sus 
mismos efectos. A todos los efectos se entenderá practicada la notifi cación el primer día de 
exposición en el citado tablón, computándose los plazos a partir del día siguiente a dicha fecha. 

 A meros efectos informativos el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional podrá 
disponer la publicación de las notifi caciones en el Tablón de anuncios de EmpleaCantabria, sitio 
Web del Servicio Cántabro de Empleo (www.empleacantabria.es). 

 3. El procedimiento se iniciará de ofi cio mediante la aprobación de la correspondiente con-
vocatoria, cuyo extracto será objeto de publicación en el "Boletín Ofi cial de Cantabria". 

 Artículo 7. Solicitudes. 
 1. Las solicitudes de subvención irán acompañadas de la documentación requerida y debe-

rán ser presentadas obligatoriamente de manera telemática, bien a través del Registro Elec-
trónico General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, bien a través 
del resto de medios previstos en el artículo 134.8 de la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de 
noviembre. 

 2. El plazo para la presentación de solicitudes será de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín Ofi cial de Can-
tabria". 

 Cada entidad interesada podrá presentar el número de solicitudes que prevea cada convo-
catoria, atendiendo a la tipología de proyectos que se puedan convocar (general y de colectivos 
específi cos). 

 La presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación incondicionada de las 
presentes bases reguladoras. 

 3. Asimismo, la presentación de la solicitud supone la autorización por parte de cada enti-
dad para que el Servicio Cántabro de Empleo pueda recabar de los organismos competentes 
los datos y documentos relativos a: 

 a) El cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 b) El cumplimiento de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
 c) El cumplimiento de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma 

de Cantabria. 
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 d) Resto de los datos o documentos emitidos o en poder de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 No obstante, la solicitante podrá denegar o revocar de forma expresa esta autorización, 
a través de comunicación escrita al Servicio Cántabro de Empleo en tal sentido. En este su-
puesto, deberá presentar los documentos acreditativos correspondientes, siendo la no apor-
tación de éstos causa para requerirle de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68.1 y 
73.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 4. Las solicitudes de ayudas reguladas en esta Orden deberán presentarse fi rmadas elec-
trónicamente por la persona representante legal de la entidad solicitante. 

 El modelo de solicitud contendrá: 
 a) La declaración responsable en la que se haga constar que la entidad solicitante no incurre 

en ninguna de las circunstancias que impiden obtener la condición de benefi ciario, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 12 
de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio. 

 b) La autorización de la entidad solicitante para la comprobación y constancia por el Servi-
cio Cántabro de Empleo de los datos y documentos mencionados en el artículo 7.3. 

 c) Datos de la cuenta bancaria en la que será ingresada la subvención, en caso de conce-
sión. 

 d) La declaración responsable sobre la veracidad de los datos declarados en la solicitud y en 
la documentación que la acompañe. 

 Artículo 8. Documentación. 
 1. Las solicitudes de ayudas se acompañarán de la siguiente documentación: 
 a) Memoria del proyecto de lanzadera de empleo y emprendimiento solidario, que deberá 

ajustarse a las especifi caciones técnicas contenidas en el anexo. 
 b) En el caso de entidades que en la convocatoria inmediatamente anterior haya desa-

rrollado un proyecto de lanzadera: informe cuantitativo y cualitativo de resultados, según el 
modelo que establezca el Servicio Cántabro de Empleo. 

 c) Certifi cado del interventor, secretario-interventor u órgano correspondiente de la entidad 
solicitante, fi rmado electrónicamente, que indique que ésta no percibe ninguna otra subven-
ción que pueda concurrir con la solicitada o, en caso de su percepción, que certifi que que la 
cantidad resultante total de las subvenciones concedidas para esta materia, conjuntamente 
con la subvención del Servicio Cántabro de Empleo, no supere el coste total de la actividad 
subvencionada. 

 d) Certifi cado fi rmado electrónicamente por el secretario o la secretaria de la entidad soli-
citante en que conste que la misma dispone de la infraestructura mínima necesaria exigida en 
el artículo 3.1 d). 

 d) Para acreditar una demanda de, al menos, 15 personas interesadas que cumplan los 
requisitos para participar en la lanzadera: solicitudes de pre-inscripción fi rmadas por dichas 
personas, según modelo que establezca el Servicio Cántabro de Empleo. 

 e) Sólo en el caso de revocar la autorización a que se refi ere el artículo 7.3: certifi cados 
actualizados de estar al corriente de sus obligaciones con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria y frente a la Seguridad Social. 

 f) En su caso, acreditación de los criterios de valoración puntuables de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 10.2. 

 2. Recibida la solicitud, el Servicio de Intermediación y Orientación Profesional verifi cará el 
cumplimiento de los requisitos exigidos anteriormente. Si la solicitud presentada careciera de 
alguno de los datos que en ella se requieren o la documentación recibida fuese defectuosa o 
faltase alguno de los documentos preceptivos, se requerirá a la solicitante para que en el plazo 
máximo e improrrogable de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos pre-
ceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, 
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de conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, y los artículos 68.1 y 73.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 Artículo 9. Instrucción. 
 1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servicio 

de Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de Empleo. 
 2. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional podrá recabar en cualquier mo-

mento la documentación que considere necesaria para acreditar mejor el exacto cumplimiento 
de las condiciones exigidas en estas bases reguladoras, la adecuada valoración de la solicitud 
y la correcta evaluación de la subvención que, en su caso, pueda otorgarse. 

 3. Las solicitudes cuya documentación no reúna los requisitos exigidos o cuyo expediente 
esté incompleto no serán sometidas a valoración en tanto en cuanto no se aporten, dentro de los 
plazos señalados en esta orden, los documentos y/o los datos necesarios para su valoración y re-
solución y conste en el expediente toda la documentación necesaria para su correcta resolución. 

 Artículo 10. Valoración. 
 1. Las solicitudes serán valoradas por un Comité de Valoración presidido por el director o 

la directora del Servicio Cántabro de Empleo o persona en quien delegue y del que formarán 
parte como vocales dos funcionarios del Servicio Cántabro de Empleo; un funcionario más del 
citado organismo actuará en calidad de secretario, con voz y sin voto. El régimen jurídico de di-
cho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público, y en la Ley de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre. 

 2. En el análisis de los expedientes se hará una selección a efectos de la aprobación poste-
rior de los proyectos de lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario, valorándose, para 
cada grupo de solicitudes en función del crédito presupuestario que las fi nancie, cada uno de 
los siguientes criterios con la puntuación que se indica: 

 a) Número de personas desempleadas, paradas, existentes en el municipio o entidad supra-
municipal que presenta la solicitud: hasta 25 puntos, de acuerdo a la siguiente escala: 

 1.º Hasta 1.000 personas desempleadas, paradas: 5 puntos. 
 2.º De 1.001 a 2.000 personas: 10 puntos. 
 3.º De 2.001 a 4.000 personas: 15 puntos. 
 4.º De 4.001 a 8.000: 20 puntos. 
 Más de 8.000 personas: 25 puntos. 
 En el caso de entidades locales supramunicipales, se sumarán los datos de los municipios 

que las comprendan. 
 La información a tener en cuenta será recabada del Observatorio de Empleo y Formación 

del Servicio Cántabro de Empleo. 
 b) Infraestructuras de apoyo al emprendimiento de titularidad de la entidad solicitante: 

hasta 30 puntos, desglosados como sigue: 
 1.º Por la existencia en la entidad solicitante de un punto de atención de Cantabria Empren-

dedora, bien acreditado por resolución de la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo, bien 
habiendo presentado declaración responsable al respecto antes de la publicación del extracto 
de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. Todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en la Orden HAC/19/2013, de 2 de mayo, por la que se regulan los puntos de atención de 
Cantabria Emprendedora y el procedimiento para su acreditación: 14 puntos. Para la acredi-
tación de este extremo se recabará informe del Servicio de Promoción de Empleo del Servicio 
Cántabro de Empleo. 

 2.º Por la existencia en la entidad solicitante de una agencia de desarrollo local: 7 puntos. 
Para la acreditación de este extremo se presentará certifi cado suscrito por el secretario o la 
secretaria de la corporación local en tal sentido, fi rmado electrónicamente. 
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 3.º Por la existencia en la entidad solicitante de, al menos un vivero o centro de empresas: 
5 puntos. Para la acreditación de este extremo se presentará certifi cado suscrito por el secre-
tario o la secretaria de la corporación local en tal sentido, fi rmado electrónicamente. 

 4.º Por ser titular la entidad solicitante de un centro de formación inscrito y/o acreditado, 
susceptible de ser utilizado por la Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario: 4 puntos. 
Para la acreditación de este extremo se recabará informe del Servicio de Formación del Servi-
cio Cántabro de Empleo. 

 c) Por disponer de personal técnico especializado en la plantilla de la entidad solicitante 
cuyas funciones sean el apoyo y acompañamiento a las personas emprendedoras, el fomento 
de la creación de empresas y del empleo en general: hasta 12 puntos, a razón de 4 puntos por 
cada empleado/a. Para la acreditación de este extremo se presentará certifi cado suscrito por 
el secretario o la secretaria de la corporación local en tal sentido, fi rmado electrónicamente. 

 d) Medidas de apoyo y acompañamiento que la entidad solicitante se compromete a prestar 
a los participantes, durante y a la fi nalización de la lanzadera: hasta 9 puntos. 

 1.º Por la existencia en la entidad solicitante de ayudas, subvenciones, exenciones u otras 
medidas de apoyo económico a la creación de empresas: 5 puntos. Para la acreditación de este 
extremo se presentará certifi cado suscrito por el secretario o la secretaria de la corporación 
local en tal sentido, fi rmado electrónicamente. 

 2.º Por el compromiso expreso de la cesión de espacios para el desarrollo de reuniones o 
actividades en las que intervengan los participantes y/o ex-participantes del programa y hasta 
un año después de la fi nalización del mismo: 4 puntos. 

 e) Por disponer de certifi cado de accesibilidad emitido por el Centro de Accesibilidad y Ayu-
das Técnicas (CAT) del Instituto Cántabro de Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria para 
las instalaciones donde se prestará el servicio de orientación profesional, 10 puntos. 

 f) Por la trayectoria de la entidad solicitante en el desarrollo de políticas o actuaciones di-
rigidas a la igualdad de mujeres y hombres, así como en la integración de la perspectiva de 
género en el proyecto, hasta 14 puntos, desglosados como sigue: 

 1º: Por disponer la entidad solicitante de un plan de igualdad en vigor, debidamente regis-
trado ante la Autoridad Laboral: 5 puntos. Para la acreditación de este extremo se recabará de 
ofi cio informe de la Dirección General de Trabajo. 

 2º. Por haber sido benefi ciaria la entidad solicitante de subvenciones otorgadas por las 
Administraciones Públicas en los últimos cinco años, destinadas a proyectos que contemplen 
la igualdad efectiva entre hombres y mujeres: 5 puntos. Para la acreditación de este extremo 
se presentará certifi cación emitida del órgano concedente de la subvención, fi rmada electró-
nicamente. 

 3º. Por disponer la entidad solicitante de alguna de las siguientes estructuras previas para 
el fomento de la igualdad de género: 4 puntos. Para la acreditación de este extremo se presen-
tará certifi cado suscrito por el secretario o la secretaria de la corporación local en tal sentido, 
fi rmado electrónicamente: 

 — Estructura orgánica con concejalía, comisión, área con funciones de igualdad y/o mujer. 
 — Consejo local de la mujer y/o de igualdad. 
 — Centro de la mujer. 
 Para la valoración de los criterios señalados se tomará como fecha de referencia la de la 

fi nalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 3. El Comité de Valoración deberá emitir informe en el que se concrete el resultado de la 

evaluación efectuada, expresando la relación de entidades solicitantes para las que se propone 
la concesión de subvención y su cuantía para cada ámbito, especifi cando su evaluación, los cri-
terios de valoración seguidos para efectuarla y el grupo al que pertenece en atención al crédito 
presupuestario que fi nancia la presente convocatoria. 

 Únicamente podrán ser subvencionados los proyectos que alcancen la puntuación de va-
loración técnica mínima establecida de 40 puntos. No será de aplicación esto último cuando, 
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atendiendo al número de solicitudes una vez fi nalizado el plazo de presentación, el crédito con-
signado en esta convocatoria fuera sufi ciente para atender las solicitudes presentadas que re-
únan los requisitos establecidos y se opte por no fi jar un orden de prelación entre las mismas. 

 En caso de producirse un empate a puntos en la valoración de dos o más solicitudes pre-
sentadas, se ordenarán las mismas de acuerdo a los siguientes criterios de desempate, y en el 
orden que se presentan a continuación: 

 1º. Se ordenarán por mayor puntuación obtenida en el apartado 2.a) del presente artículo. 
 2º. Si persiste el empate, se ordenarán por mayor puntuación obtenida en el apartado 2.b) 

del presente artículo. 
 3º. Si persiste el empate, se ordenarán por mayor puntuación obtenida en el apartado 2.c) 

del presente artículo. 
 4º. Si persiste el empate, se ordenarán por mayor puntuación obtenida en el apartado 2.d) 

del presente artículo. 
 5º. Si persiste el empate, se ordenarán por mayor puntuación obtenida en el apartado 2.e) 

del presente artículo. 
 6º. Si persiste el empate, se ordenarán por mayor puntuación obtenida en el apartado 2.f) 

del presente artículo. 
 7º. Si persiste el empate, se ordenarán de acuerdo al mayor número de personas desem-

pleadas, paradas, existentes en su municipio. En el caso de entidades locales supramunicipa-
les, se sumarán los datos de los municipios que las comprendan. 

 4. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional, a la vista del expediente y del 
informe del Comité de Valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar 
la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, 
así como la relación de solicitudes que se propone denegar. 

 Igualmente, la propuesta de resolución de la convocatoria podrá incluir una relación orde-
nada de todas las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas 
establecidas en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por 
rebasarse la cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la pun-
tuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la 
misma. 

 Asimismo, emitirá informe en el que conste que de la información que obre en su poder 
se desprende que las entidades propuestas como benefi ciarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 

 Artículo 11. Resolución. 
 1. La competencia para resolver corresponderá a la persona titular de la Dirección del Ser-

vicio Cántabro de Empleo. 
 En la resolución se acordará tanto el otorgamiento de las subvenciones, como la desesti-

mación y la no concesión, por desistimiento, la renuncia al derecho o la imposibilidad material 
sobrevenida. 

 2. El plazo máximo para notifi car la resolución del procedimiento será de tres meses, con-
tados a partir del día siguiente al de publicación del extracto de la convocatoria en el "Boletín 
Ofi cial de Cantabria". Transcurrido el citado plazo sin que se haya notifi cado la resolución, la 
solicitud podrá entenderse desestimada. 

 Adicionalmente, la resolución de la convocatoria podrá incluir una relación ordenada de to-
das las solicitudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas 
en las bases reguladoras para poder ser subvencionadas, no lo hayan sido por rebasarse la 
cuantía máxima del crédito fi jado en la convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada 
a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos en la misma. 

 En este supuesto, si se renunciase a la subvención por alguna de las entidades benefi cia-
rias, el órgano concedente acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de 
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la subvención al solicitante o solicitantes siguientes a aquel en orden de su puntuación, siem-
pre y cuando con la renuncia por parte de alguna de las benefi ciarias se haya liberado crédito 
sufi ciente para atender al menos una de las solicitudes denegadas. 

 3. La resolución adoptada por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo no agotará la 
vía administrativa y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante la consejería 
competente en materia de empleo en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
notifi cación. 

 4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención 
y, en todo caso, la obtención concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras ad-
ministraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la 
modifi cación de la resolución de concesión. 

 5. Las subvenciones reguladas en la presente norma no podrán, aisladamente o en con-
currencia con subvenciones o ayudas concedidas por otras Administraciones públicas o entes 
públicos o privados, ser de tal cuantía que superen el 100 por 100 del coste de la actividad 
subvencionada. 

 La cuantía de las ayudas reguladas en esta norma deberá reducirse en caso de que se 
supere el mencionado tope, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento de 
la Ley General de Subvenciones, aprobado mediante Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

 6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones operará como sistema nacional de publicidad de 
subvenciones. 

 Artículo 12. Obligaciones de quienes resulten benefi ciarias. 
 Las entidades que resulten benefi ciarias de estas subvenciones tendrán las obligaciones 

establecidas con carácter general en el artículo 13 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, y las demás establecidas en esta orden. En particular, estarán obligadas a: 

 a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comporta-
miento que fundamenta la concesión de la subvención en el plazo y forma a tal efecto esta-
blecidos. 

 Dentro de esta obligación se entenderá incluido el deber de dar difusión y publicidad en su 
ámbito territorial del proyecto aprobado, con el fi n de informar a la ciudadanía de la posibilidad 
de participar en el mismo. 

 b) Identifi car convenientemente y hacer constar en las obras y servicios que se realicen en 
base a esta orden, así como en cuanta publicidad se haga de las actividades subvencionadas, la 
colaboración del Servicio Cántabro de Empleo de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo. 
A efectos del cumplimiento de esta obligación, el Servicio Cántabro de Empleo dará las oportu-
nas instrucciones a las entidades benefi ciarias, poniendo a disposición de las mismas, preferen-
temente a través de medios electrónicos, la documentación y modelos que deberán de utilizar. 

 c) Justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento de los requisitos y con-
diciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la fi nalidad que hayan 
determinado la concesión o disfrute de la subvención. A tal efecto podrán solicitarse cuantos 
documentos justifi cativos sean necesarios para comprobar la aplicación de la subvención. 

 d) El sometimiento a las actuaciones de comprobación, seguimiento y control subvencional 
a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo, la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y 
las de control fi nanciero que correspondan a la Intervención General de la Intervención Ge-
neral de la Comunidad Autónoma, que sean necesarias respecto al destino y aplicación de los 
fondos, de acuerdo con lo establecido en esta orden, la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de 
julio, y la Ley 38/2003, de 18 de noviembre, y a las previstas en la legislación del Tribunal de 
Cuentas, debiendo aportar cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuacio-
nes anteriores. 

 e) Comunicar al Servicio Cántabro de Empleo la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos que fi nancien las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera 
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otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, así como las 
alteraciones de los fi nes para los que se destina la subvención o de las condiciones que fue-
ron tenidas en cuenta para su otorgamiento. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justifi cación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos. 

 f) Acreditar con carácter previo al pago que se hallan al corriente del cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente a la 
Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, y que no son deudoras por resolución de procedencia de reintegro. 

 g) Conservar los documentos justifi cativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación 
y control. 

 h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el ar-
tículo 16. 

 Artículo 13. Ejecución del proyecto. 
 1. El proyecto deberá iniciarse en la fecha concreta que fi je la resolución de la convocatoria, 

que no podrá ser posterior a los tres meses siguientes a la fecha de concesión, salvo en casos 
de fuerza mayor constatada por el Servicio Cántabro de Empleo, o por causas debidamente 
justifi cadas. 

 En los casos de fuerza mayor o causas debidamente justifi cadas, que puedan dar lugar al 
retraso del comienzo del proyecto, el aplazamiento del inicio deberá ser autorizado por el Ser-
vicio Cántabro de Empleo, de ofi cio o previa solicitud formulada en tal sentido por la entidad 
benefi ciaria. 

 2. El comienzo del proyecto se acreditará mediante certifi cación expedida al efecto por la 
persona representante legal de la entidad solicitante. Si transcurridos los plazos, el proyecto 
no ha comenzado y no se ha solicitado aplazamiento del inicio o éste no se ha concedido por 
el Servicio Cántabro de Empleo, la benefi ciaria incurrirá en causa de revocación y de reintegro 
o de pérdida del derecho al cobro de la subvención. 

 La entidad benefi ciaria deberá presentar ante el Servicio de Intermediación y Orientación 
Profesional del Servicio Cántabro de Empleo la certifi cación de inicio de la misma en el plazo 
de diez días desde el inicio. 

 3. Cuando por causas sobrevenidas y justifi cadas, que deberán ser acreditadas, el proyecto 
de lanzadera de empleo y emprendimiento solidario deba ser objeto de modifi cación, el Servi-
cio Cántabro de Empleo podrá autorizar su modifi cación siempre que no suponga incremento 
en la cuantía de la subvención y se ajuste a los requisitos y límites establecidos en esta orden. 

 Por causa sobrevenida se entenderá aquélla que se produzca una vez fi nalizado el plazo de 
presentación de solicitudes. 

 4. Las entidades benefi ciarias no podrán subcontratar con terceros la ejecución de la activi-
dad subvencionada. A estos efectos, la contratación por la entidad benefi ciaria de personal do-
cente o de personas expertas no se considerará subcontratación. Por contratación de personal 
docente se entiende exclusivamente la contratación de personas físicas. Tampoco se considera 
subcontratación la contratación de aquellos gastos en que tenga que incurrir la entidad bene-
fi ciaria para la realización por sí misma de la actividad subvencionada. 

 Artículo 14. Pago y justifi cación. 
 1. Tras la concesión de la subvención, y sin necesidad de que sea acreditado el inicio del 

proyecto, se anticipará de ofi cio el 100% de la subvención concedida, sin necesidad de consti-
tuir garantías a favor de la Administración. 

 No obstante, no podrá realizarse el pago de la subvención en tanto la benefi ciaria no se 
halle al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Ad-
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ministración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de sus obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, o de cualquier otro ingreso de derecho público o se 
haya dictado resolución de procedencia de reintegro. 

 2. La entidad benefi ciaria en el plazo de tres meses, computados desde la fi nalización de la 
acción subvencionada, deberá justifi car ante el Servicio Cántabro de Empleo el cumplimiento 
de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos mediante la presen-
tación de la correspondiente cuenta justifi cativa. El régimen de justifi cación será el siguiente, 
en función de la cualidad de la entidad benefi ciaria: 

 a) En el caso de que la entidad benefi ciaria tenga la consideración de Administración Pú-
blica y esté dotada de una Intervención General u órgano de control interno equivalente, la 
justifi cación de la subvención se realizará mediante certifi cación expedida por este órgano en 
la que se haga contar la afectación de la subvención percibida al cumplimiento de la fi nalidad 
subvencionada, acompañada de una memoria económica justifi cativa del coste de las activi-
dades realizadas que contendrá: 

 1.º Relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 2.º Carta de pago en el supuesto de remanentes no aplicados. 
 Asimismo, junto con la memoria económica, será presentada una memoria de las activida-

des realizadas y de los resultados obtenidos suscrita por el representante legal de la entidad 
benefi ciaria. 

 b) En los supuestos en que no sea aplicable lo establecido en el apartado anterior, la cuenta 
justifi cativa contendrá la siguiente documentación: 

 1.º Una memoria de actuación justifi cativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resul-
tados obtenidos. 

 2.º Una relación clasifi cada de los gastos e inversiones de la actividad, con identifi cación del 
acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago. 

 3.º Original o copia compulsada de las nóminas abonadas al entrenador profesional o coach 
y justifi cantes bancarios de su abono a dicho trabajador y del ingreso de las retenciones prac-
ticadas al mismo en la Agencia Estatal de Administración Tributaria (modelo 111). 

 4.º Original o copia compulsada de los boletines de cotización a la Seguridad Social y jus-
tifi cantes de su abono. 

 5.º Facturas emitidas por los proveedores de los servicios profesionales y materiales que 
sean gastos subvencionables, y justifi cantes de su abono. 

 6.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan fi nanciado la activi-
dad subvencionada con indicación del importe y su procedencia. 

 7.º En su caso, la carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados así 
como de los intereses derivados de los mismos. 

 3. Se considerará gasto realizado el que haya sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la fi nalización del período de justifi cación establecido en este artículo. 

 Artículo 15. Coordinación, seguimiento y control de las actuaciones subvencionadas. 
 1. El Servicio de Intermediación y Orientación Profesional del Servicio Cántabro de Empleo 

coordinará al conjunto de las Lanzaderas de Empleo y Emprendimiento Solidario, a través del 
personal técnico designado. 

 2. El Servicio Cántabro de Empleo podrá solicitar a las entidades benefi ciarias que aporten 
cuantos datos y documentos resulten necesarios a efectos de la justifi cación o del seguimiento 
y control de las actuaciones subvencionadas y aquéllas deberán someterse a las actuaciones 
de comprobación a efectuar por el Servicio Cántabro de Empleo y la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
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 3. El Servicio Cántabro de Empleo podrá inspeccionar las actuaciones objeto de ayuda con 
la fi nalidad de comprobar su adecuación a las condiciones tenidas en cuenta para su otorga-
miento, pudiendo realizar las visitas que sean precisas al lugar donde se presten o realicen las 
obras o servicios subvencionados. 

 4. El Servicio Cántabro de Empleo dará las instrucciones oportunas en materia de segui-
miento y control a las entidades benefi ciarias, preferentemente mediante medios electrónicos. 

 5. El Servicio Cántabro de Empleo establecerá un sistema de medición de resultados, con 
indicadores extraídos del Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo, que 
permita evaluar la efi cacia de la medida adoptada mediante la presente orden. 

 Además, las entidades benefi ciarias deberán hacer un seguimiento de las personas par-
ticipantes durante los seis meses posteriores a su salida del proyecto, debiendo recabar la 
información sobre los indicadores de resultado que determine el Servicio Cántabro de Empleo. 

 Los datos de seguimiento serán incluidos en el informe fi nal del proyecto y que cada en-
tidad benefi ciaria deberá presentar durante el séptimo mes posterior a la fi nalización de la 
lanzadera. 

 Dicho informe será elevado a la Mesa Sectorial de Empleo y Formación de Diálogo Social, 
como parte de la evaluación del programa. 

 Artículo 16. Revocación y reintegro de cantidades percibidas. 
 1. Procederá la revocación y el reintegro total de las cantidades percibidas y la exigencia 

de intereses de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, o bien la declaración de la pérdida del derecho al cobro 
de la misma, si éste no se hubiere efectuado, en los siguientes casos: 

 a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido. 

 b) Incumplimiento total del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no adopción del com-
portamiento que fundamenta la concesión de la subvención, o el destino de la subvención a 
fi nes distintos para los que fue concedida. 

 c) Incumplimiento total de la obligación de justifi cación. 
 d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y segui-

miento, o a las de control fi nanciero previstas en la Ley de Subvenciones de Cantabria y en la 
Ley General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, regis-
trales o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verifi car 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad 
de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o re-
cursos para la misma fi nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos 
o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

 e) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entidades co-
laboradoras y benefi ciarios, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de 
la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refi eran al modo en que se han de 
conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o adoptar el comportamiento 
que fundamenta la concesión de la subvención, cuando no esté previsto que den lugar a la 
revocación y el reintegro proporcional. 

 f) Los demás casos previstos en esta Orden y en el artículo 38.1 de la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 2. Procederá la revocación y el reintegro proporcional de las cantidades percibidas y la 
exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro, en función de los costes justifi cados y de las 
actuaciones acreditadas, en el supuesto de incumplimiento de la obligación de ejecutar el 
proyecto durante el período de realización previsto inicialmente o en la forma establecida, 
salvo que pueda constituir causa de revocación total, o de mantener la contratación del coach 
durante el período establecido. 
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 3. El reintegro de las cantidades percibidas se ajustará a lo dispuesto en la Ley de Cantabria 
10/2006, de 17 de julio. 

 Artículo 17. Régimen sancionador. 
 Será de aplicación el régimen de infracciones y sanciones previsto en el Título IV de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, y en el Título IV de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, 
sin perjuicio de lo previsto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto. 

 DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA 
 Protección de datos de carácter personal y seguridad de la información 

 1. El Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril 
de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de 
datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, Reglamento General de 
Protección de Datos, RGPD), y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, son de aplicación al tratamiento total o 
parcialmente automatizado de datos personales, así como al tratamiento no automatizado de 
datos personales contenidos o destinados a ser incluidos en un fi chero. 

 2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 4 del Reglamento General de Protección de 
Datos, se entenderá por: 

 a) "datos personales": toda información sobre una persona física identifi cada o identifi cable 
("el/a interesado/a"); se considerará persona física identifi cable toda persona cuya identidad 
pueda determinarse, directa o indirectamente, en particular mediante un identifi cador, como 
por ejemplo un nombre, un número de identifi cación, datos de localización, un identifi cador 
en línea o uno o varios elementos propios de la identidad física, fi siológica, genética, psíquica, 
económica, cultural o social de dicha persona; 

 b) "tratamiento": cualquier operación o conjunto de operaciones realizadas sobre datos 
personales o conjuntos de datos personales, ya sea por procedimientos automatizados o no, 
como la recogida, registro, organización, estructuración, conservación, adaptación o modifi ca-
ción, extracción, consulta, utilización, comunicación por transmisión, difusión o cualquier otra 
forma de habilitación de acceso, cotejo o interconexión, limitación, supresión o destrucción; 

 c) "fi chero": todo conjunto estructurado de datos personales, accesibles con arreglo a cri-
terios determinados, ya sea centralizado, descentralizado o repartido de forma funcional o 
geográfi ca; 

 d) "responsable del tratamiento" o "responsable": la persona física o jurídica, autoridad pú-
blica, servicio u otro organismo que, solo o junto con otros, determine los fi nes y medios del tra-
tamiento; si el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma determina los fi nes 
y medios del tratamiento, el responsable del tratamiento o los criterios específi cos para su nom-
bramiento podrá establecerlos el Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma; 

 e) "encargado del tratamiento" o "encargado": la persona física o jurídica, autoridad pú-
blica, servicio u otro organismo que trate datos personales por cuenta del responsable del 
tratamiento; 

 f) "consentimiento del interesado": toda manifestación de voluntad libre, específi ca, infor-
mada e inequívoca por la que el/la interesado/a acepta, ya sea mediante una declaración o una 
clara acción afi rmativa, el tratamiento de datos personales que le conciernen; 

 3. De conformidad con lo establecido en el RGPD, tendrá la condición de "responsable del 
tratamiento" el Servicio Cántabro de Empleo, respecto de los datos de carácter personal ne-
cesarios para la correcta gestión de las ayudas previstas en esta convocatoria, y tendrán la 
condición de "encargado del tratamiento" de estos mismos datos, las entidades solicitantes y 
las que resulten benefi ciarias en la misma. 
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 4. Las entidades solicitantes y las que resulten benefi ciarias quedan informadas de: 
 a) Que los datos personales a los que tengan acceso por su condición de "encargado del 

tratamiento", deben ser tratados de manera lícita, leal y transparente en relación con la per-
sona interesada. 

 b) No serán tratados de manera incompatible a los fi nes determinados, explícitos y legíti-
mos para los que fueron recogidos. 

 c) Las entidades benefi ciarias, como encargadas del tratamiento, reconocerán expresa-
mente que los datos a los que tengan acceso son de exclusiva propiedad del Servicio Cántabro 
de Empleo, por lo que no podrán aplicarlos o utilizarlos con fi nes distintos a los previstos en 
las bases reguladoras y en esta convocatoria; además, deberán tratar los datos de carácter 
personal conforme a las instrucciones que reciban del Servicio Cántabro de Empleo. 

 5. Cuando las personas interesadas solicitasen, ante una entidad benefi ciaria que actúa 
como encargada del tratamiento el ejercicio de su derecho de acceso, rectifi cación, supresión, 
oposición, portabilidad, limitación y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatiza-
das, ésta deberá dar traslado de la solicitud al Servicio Cántabro de Empleo para que resuelva. 

 6. La entidad benefi ciaria en su condición de encargada del tratamiento, debe garantizar 
sufi cientemente su capacidad para aplicar medidas técnicas y organizativas apropiadas, de 
manera que el tratamiento sea conforme con los requisitos del RGPD y garantice la protección 
de los derechos de la persona interesada. 

 7. El "encargado del tratamiento" no recurrirá a otro "encargado" sin la autorización previa 
por escrito, específi ca o general, del "responsable". En este último caso, el "encargado" infor-
mará al "responsable" de cualquier cambio previsto en la incorporación o sustitución de otros 
encargados, dando así al "responsable" la oportunidad de oponerse a dichos cambios. 

 Cuando un "encargado del tratamiento" recurra a otro "encargado" para llevar a cabo de-
terminadas actividades de tratamiento por cuenta del "responsable", se impondrán a este otro 
"encargado", mediante contrato u otro acto jurídico establecido con arreglo al Derecho de la 
Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma, las mismas obligaciones de protección de da-
tos que se deriven de la relación jurídica existente entre el "responsable" y el "encargado", en 
particular la prestación de garantías sufi cientes de aplicación de medidas técnicas y organizati-
vas apropiadas de manera que el tratamiento sea conforme con las disposiciones del RGPD. Si 
ese otro "encargado" incumple sus obligaciones de protección de datos, el "encargado" inicial 
seguirá siendo plenamente responsable ante el "responsable del tratamiento" por lo que res-
pecta al cumplimiento de las obligaciones del otro "encargado". 

 8. El tratamiento por el "encargado" se regirá por la relación jurídica derivada de la solici-
tud de subvención, que vincula al "encargado", como benefi ciario, respecto del "responsable", 
como órgano concedente o encargado de su gestión, que conllevará las siguientes obligaciones 
para el primero de ellos: 

 a) Tratará los datos personales únicamente siguiendo instrucciones documentadas del "res-
ponsable", inclusive con respecto a las transferencias de datos personales a un tercer país 
o una organización internacional, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la 
Unión, del Estado o de la Comunidad Autónomo, que se aplique al "encargado"; en tal caso, el 
"encargado" informará al "responsable" de esa exigencia legal previa al tratamiento, salvo que 
tal Derecho lo prohíba por razones importantes de interés público. 

 b) Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos personales se hayan compro-
metido a respetar la confi dencialidad o estén sujetas a una obligación de confi dencialidad de 
naturaleza estatutaria. 

 c) Tomará todas las medidas necesarias de conformidad con el artículo 32 del RGPD. 
 d) Respetará las condiciones indicadas para recurrir a otro "encargado" del tratamiento. 
 e) Asistirá al "responsable", teniendo cuenta la naturaleza del tratamiento, a través de 

medidas técnicas y organizativas apropiadas, siempre que sea posible, para que este pueda 
cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por objeto el ejercicio de 
los derechos de las personas interesadas establecidos en el capítulo III del RGPD. 
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 f) Ayudará al "responsable" a garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la infor-
mación a disposición del "encargado". 

 g) A elección del "responsable", suprimirá o devolverá todos los datos personales una vez 
fi nalice la relación jurídica que motive el tratamiento, y suprimirá las copias existentes a me-
nos que se requiera la conservación de los datos personales en virtud del Derecho de la Unión, 
del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 h) Pondrá a disposición del "responsable" toda la información necesaria para demostrar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente disposición, así como para per-
mitir y contribuir a la realización de auditorías, incluidas inspecciones, por parte del "respon-
sable" o de otro órgano auditor autorizado por dicho "responsable". 

 9. La adhesión del "encargado del tratamiento" a un código de conducta aprobado a tenor 
del artículo 40 del RGPD o a un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del 
RGPD podrá utilizarse como elemento para demostrar la existencia de las garantías sufi cientes 
a que se refi eren los apartados 1 y 4 del artículo 28 del RGPD. 

 10. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 82, 83 y 84 del RGPD, si un "encargado del 
tratamiento" infringe el RGPD al determinar los fi nes y medios del tratamiento, será conside-
rado "responsable del tratamiento" con respecto a dicho tratamiento. 

 11. El "encargado del tratamiento" y cualquier persona que actúe bajo la autoridad del 
"responsable" o del "encargado" y tenga acceso a datos personales solo podrán tratar dichos 
datos siguiendo instrucciones del "responsable", a no ser que estén obligados a ello en virtud 
del Derecho de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 12. El "encargado del tratamiento" y, en su caso, sus representantes cooperarán con la 
autoridad de control que lo solicite en el desempeño de sus funciones. 

 13. El "encargado del tratamiento" aplicará medidas técnicas y organizativas apropiadas 
para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros: 

 a) La seudonimización y el cifrado de datos personales. 
 b) La capacidad de garantizar la confi dencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 

permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento. 
 c) La capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 

rápida en caso de incidente físico o técnico. 
 d) Un proceso de verifi cación, evaluación y valoración regulares de la efi cacia de las medi-

das técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 
 14. La adhesión a un código de conducta aprobado a tenor del artículo 40 del RGPD o a 

un mecanismo de certifi cación aprobado a tenor del artículo 42 del RGPD podrá servir de 
elemento para demostrar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1 del 
artículo 32 del RGPD. 

 15. El "encargado del tratamiento" tomará medidas para garantizar que cualquier persona 
que actúe bajo su autoridad y tenga acceso a datos personales solo pueda tratar dichos datos 
siguiendo instrucciones del "responsable", salvo que esté obligada a ello en virtud del Derecho 
de la Unión, del Estado o de la Comunidad Autónoma. 

 16. El "encargado del tratamiento" notifi cará sin dilación indebida al "responsable del trata-
miento" las violaciones de la seguridad de los datos personales de las que tenga conocimiento. 

 17. Las obligaciones en materia de confi dencialidad y seguridad de la información de las 
entidades benefi ciarias como encargadas del tratamiento de los datos y fi cheros de carácter 
personal son las siguientes: 

 a) En aquellas tareas en las que necesiten acceder a información de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente de donde esté alojada, deberán 
respetar, la legislación vigente en materia de confi dencialidad y seguridad de la información y 
de los sistemas de información, en todo lo que no se oponga al RGPD y, en particular: 

 — El Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 
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 — El Decreto 31/2015, de 14 de mayo, por el que se aprueba la Política de Seguridad de la 
Información de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 — Otras disposiciones que las desarrollen o sean de aplicación en materia de seguridad o 
confi dencialidad. 

 b) Guardar secreto profesional, no revelando ni empleando en uso propio o de terceros, ni 
para un fi n distinto al estipulado en las bases reguladoras, la información que conozcan du-
rante la ejecución de las acciones subvencionadas. Esta obligación subsistirá aún después de 
fi nalizar las acciones objeto de subvención. 

 c) No revelar ni compartir con terceras personas credenciales de acceso que le pudieran ser 
asignadas durante la ejecución de las acciones subvencionadas. 

 d) Respetar las cláusulas específi cas sobre seguridad de la información y/o confi dencialidad 
establecidas en las bases reguladoras de la subvención y la presente convocatoria. 

 e) Todo informe, dato o documento califi cado de confi dencial, que el Servicio Cántabro de 
Empleo deba transmitir a la entidad benefi ciaria con motivo de la concesión de la subvención, 
incluida la información relacionada con técnicas o metodologías propias, sólo podrá ser utilizada 
por ésta para el fi n indicado, respondiendo, en consecuencia, de los daños y perjuicios que del 
incumplimiento de esta cuestión puedan derivarse para el Servicio Cántabro de Empleo. 

 f) Una vez fi nalizada la actividad, la entidad benefi ciaria deberá devolver al Servicio Cán-
tabro de Empleo cualquier información califi cada de confi dencial a la que haya tenido acceso 
durante la ejecución de las acciones subvencionadas y que resida en sistemas o soportes bajo 
su control, y deberá devolver o destruir cualquier soporte o documento que la pueda contener, 
salvo que exista una previsión legal que exija su conservación, en cuyo caso deberá estar de-
bidamente bloqueada. 

 18. Secreto profesional: 
 El "encargado del tratamiento" tiene el deber de secreto profesional respecto de los da-

tos personales objeto de tratamiento, manteniendo absoluta confi dencialidad y reserva sobre 
ellos. Asimismo, se compromete a dar traslado al personal que intervenga en el tratamiento 
de tales datos, de su obligación de mantener secreto profesional respecto de los mismos y 
su deber de guardarlos. Estas obligaciones subsistirán aún después de fi nalizar las acciones 
objeto de subvención. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA 
 Equivalencia de términos 

 A los efectos establecidos en esta Orden, en tanto no se proceda a la adaptación del Sis-
tema de Información de los Servicios Públicos de Empleo a lo dispuesto en el Real Decreto 
7/2015, de 16 de enero, por el que se aprueba la Cartera Común de Servicios del Sistema 
Nacional de Empleo, se entenderá: 

 a) Por demandantes de empleo y servicios: a las personas demandantes de empleo. 
 b) Por solicitantes de servicios: a las personas demandantes de servicios previos al empleo. 
 Disposición transitoria segunda. Normativa aplicable a los procedimientos ya iniciados. 
 A las convocatorias ya iniciadas a la entrada en vigor de esta Orden les será de aplicación 

la normativa vigente en el momento de su aprobación. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Queda derogada la Orden HAC/40/2017, de 31 de agosto por la que se establecen las bases 
reguladoras de subvenciones para la puesta en marcha de lanzaderas de empleo y emprendi-
miento solidario en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
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 DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA 
 Régimen supletorio 

 En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo dispuesto en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y su Reglamento, aprobado por Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, y la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de 
Cantabria. 

 DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el "Boletín Ofi cial 
de Cantabria". 

 Santander, 16 de mayo de 2019. 
 El consejero de Economía, Hacienda y Empleo, 

 Juan José Sota Verdión. 
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ANEXO 

Especificaciones técnicas de los proyectos de lanzaderas de empleo  
y emprendimiento solidario 

 

Los proyectos de lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario deberán ajustarse a 
las siguientes especificaciones: 

A. PROGRAMA DE DESARROLLO DE LA LANZADERA Y METODOLOGÍA. 

El programa, metodología y sus fases serán desarrollados conjuntamente por el SCE y los 
Coordinadores LEES seleccionados. 

B. COORDINADOR/A LEES. 

1. Requisitos: Las personas que sean contratadas como coordinadoras LEES deberán 
reunir los siguientes requisitos con anterioridad y hasta la fecha de su contratación: 

a) Estar en situación de desempleo. 

b) Tener una titulación universitaria, oficialmente reconocida. 

c) Contar al menos con un curso de formación específica en metodología de 
coaching de un mínimo de 60 horas de duración. 

En el proceso para su selección se deberá tener en cuenta la experiencia previa en 
programas de políticas activas de empleo. 

2. Condiciones de la contratación. 

a) Duración: 8 meses. 

b) Jornada/dedicación: a tiempo completo/exclusiva. 

3. Funciones. 

Su labor central es la de acompañar a las personas participantes en el día a día de su 
labor, identificar y atender sus peticiones y necesidades, comunicar los objetivos de cada 
participante al entorno social y empresarial para facilitarles herramientas, recursos y 
oportunidades profesionales que puedan ser de interés y encaje con su expectativa, 
según su objetivo personal. 

Desarrollará en concreto las siguientes funciones: 

a) Dar asesoramiento en emprendimiento a los participantes. 

b) Aplicar la metodología de coaching que sea facilitada por el Servicio Cántabro de 
Empleo a las entidades beneficiarias. 

c) Organizar, gestionar y realizar el seguimiento del trabajo social que realicen sus 
participantes. 

d) Llevar un seguimiento personal de los proyectos de los componentes de la 
lanzadera. 

e) Ser nexo de unión entre los miembros de otras lanzaderas que tengan sinergias e 
intereses comunes. 

f) Comunicar y dar visibilidad al proyecto.  

g) Gestionar responsablemente los recursos de los que dispone la lanzadera, dando 
cuentas ante su empleador. 
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h) Realizar el flujo de información con el Servicio Cántabro de Empleo, aportando las 
actividades y experiencias que se planteen en su lanzadera. 

i) Facilitar el flujo de entrada y salida de participantes en su lanzadera, reportando 
informes de inserción al Servicio Cántabro de Empleo, a través de la entidad 
beneficiaria. 

j) Durante el último mes de contratación deberá acometer el cierre del proyecto, 
realizando la memoria final y facilitando las experiencias a próximos coordinadores 
de lanzaderas futuras que puedan ser aprobadas por el Servicio Cántabro de 
Empleo.  

C. PARTICIPANTES 

1. Definición. 

Son las personas en situación de desempleo, inscritas como demandantes de empleo y 
servicios o solicitantes de servicios en el Servicio Cántabro de Empleo, seleccionadas 
para participar en cada lanzadera y que serán tutorizadas por cada coordinador LEES. 

También podrán ser participantes las personas inscritas como demandantes de empleo y 
servicios o como solicitantes de servicios, ocupadas con una jornada de trabajo inferior a 
veinte horas semanales. 

La participación por parte de estas personas será siempre voluntaria, pero una vez 
seleccionadas, deberán participar activa y solidariamente en el desarrollo del equipo de la 
lanzadera. 

Las personas que con anterioridad hayan participado en este programa podrán participar 
de nuevo en el caso de que en el acuerdo personal de empleo que tengan suscrito con su 
tutor o tutora, se establezca la necesidad de participar nuevamente en este programa. 

El número de participantes simultáneos por lanzadera estará comprendido entre 15 y 25.  

2. Selección. 

La selección de los participantes será efectuada por una comisión mixta que se constituirá 
para tal fin, compuesta por cuatro miembros: dos en representación del Servicio Cántabro 
de Empleo, uno de los cuales asumirá la presidencia, y dos en representación de la 
entidad beneficiaria. 

Esta comisión podrá establecer o completar sus propias normas de funcionamiento, El 
régimen jurídico de dicho órgano colegiado será el previsto con carácter general en la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.  

Con carácter previo a la selección, se dará difusión de la oferta de nuevas lanzaderas a 
través de la Red de Oficinas de Empleo del Servicio Cántabro de Empleo. Las entidades 
beneficiarias deberán, así mismo, dar difusión de cada lanzadera entre la ciudadanía. A 
tal efecto, el Servicio Cántabro de Empleo podrá dar las orientaciones adecuadas. 

Cada comisión mixta abrirá un plazo de presentación de solicitudes para participar en 
cada lanzadera, mediante anuncio que será publicado en el tablón de anuncios de la Web 
EmpleaCantabria, así como en el tablón de anuncios de la oficina de empleo de 
referencia. Cada entidad beneficiaria deberá dar difusión del anuncio a través de su 
tablón, así como de su página Web. 

Junto con las solicitudes presentadas se tendrán también en cuenta las pre-inscripciones 
que haya presentado la entidad beneficiaria junto con su solicitud. 

A través de los citados medios anteriores, la comisión mixta convocará a las personas 
interesadas a la selección. 



i boc.cantabria.esPág. 14817

JUEVES, 23 DE MAYO DE 2019 - BOC NÚM. 98

21/21

C
V

E-
20

19
-4

67
2

Finalizado el proceso de selección, la comisión mixta preparará la relación de personas 
seleccionadas y levantará acta por duplicado de las actuaciones realizadas, trasladando 
un ejemplar a la entidad beneficiaria, para su cumplimiento y otro al Servicio Cántabro de 
Empleo, para su constancia.  

Las incidencias y reclamaciones que se pudieran suscitar, derivadas de los procesos de 
selección, serán resueltas por la comisión mixta, cuyas resoluciones agotarán la vía 
administrativa.  

3. Incorporación y desarrollo. 

Para su incorporación al proyecto deberán suscribir un compromiso de participación y por 
una duración máxima de 8 meses. En dicho compromiso de participación constará como 
obligación del participante la asistencia a las sesiones presenciales, tanto individuales 
como grupales, requeridas por el coordinador LEES, así como la realización de los 
trabajos que el coordinador establezca en base a la metodología que facilitará el Servicio 
Cántabro de Empleo, incluyendo las colaboraciones de tipo social que, en ningún caso 
podrán constituir o sustituir a trabajos profesionales retribuidos. 

En el caso de colocación de un participante, éste seguirá colaborando con la lanzadera 
transmitiendo sus experiencias y apoyando en el proceso de mejora de la empleabilidad 
del resto de compañeros del equipo. 

El incumplimiento del compromiso de participación conllevará la exclusión del participante 
a propuesta del coordinador, que será trasladada por la entidad beneficiaria, siendo 
acordada o descartada por la Dirección del Servicio Cántabro de Empleo. 

En caso de baja de algún participante, éste podrá ser sustituido por otra persona que 
cumpla con los requisitos de admisión, siempre que su incorporación se produzca en el 
transcurso de la primera mitad del programa de desarrollo de la lanzadera. 
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